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INFORME DE EVALUACIÓN 
 AMP-CCE-126-2023 Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV   

EVENTO DE COTIZACIÓN No 183731  
 

Siendo las 08:00 a.m. del día tres (03) de febrero de 2025, se reunieron los integrantes del 
Comité Estructurador y Evaluador del proceso de selección que se surte en la Tienda Virtual 
del Estado Colombiano -Acuerdo Marco Precios CCE-126-2023 Servicio Integral de Aseo 
y Cafetería IV, mediante el Evento de Cotización No. 183731,  cuyo objeto es “Contratar 
en nombre de la Nación - Consejo Superior de Judicatura-Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bucaramanga, la prestación del Servicio de Aseo con Insumos, 
elementos, equipos y maquinaria, con destino a sedes en donde funcionan dependencias 
administrativas y despachos judiciales de la Rama Judicial en la jurisdicción de Santander, 
en las condiciones técnicas, de calidad y cantidades requeridas por la entidad.” con el fin 
de emitir informe final de evaluación del evento, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Se recibieron 22 ofertas dentro del evento de cotización así :  
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Concluido el plazo determinado y realizado el cierre del evento web de cotización, se 
procede por parte del Comité Estructurador y Evaluador a verificar las cotizaciones 
presentadas por parte de los oferentes, conforme a lo dispuesto en el criterio de selección 
establecido en las Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria del 
Acuerdo Marco de Precios Servicio Integral de Aseo y Cafetería IV, arrojando empate en 7 
de las ofertas recibidas por un valor de $1.327.972.354,91. 

En fecha octubre 30 de enero de 2025, se solicitó a los señores oferentes, los documentos 

referentes a los soportes con los cuales cuentan las entidades, para certificar los diferentes 

criterios de desempate y acreditación contemplados en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020 

y el decreto 1860 de 2021 artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación de 

que trata el anexo a la guía de compra del acuerdo marco de precios o instrumento de 

agregación de demanda. 
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Para tal fin se otorgó plazo preclusivo y perentorio para allegar la documentación a la 

plataforma como al correo electrónico, adtvaprocesos7buc@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

hasta el pasado treinta y uno (31) de enero de 2025 a las 4:00 pm. 

 

Terminado el plazo se recibieron los documentos de cinco oferentes; UNIÓN TEMPORAL 

ECOLIMPIEZA 4G, UNION TEMPORAL R&J 2022, SOCIETY SERVICES GENERAL 

SAS, LIMPIEZA INSTITUCIONAL LASU S.A.S y UNIÓN TEMPORAL CLEAN 

COLOMBIA, por consiguiente, se procede a realizar la evaluación de desempate. 

(Ver Anexo Excel – DESEMPATE evento FEB 2025) 

El Comité Estructurador y Evaluador del proceso de selección corre traslado del informe de 
evaluación con el fin de que se presenten las observaciones pertinentes. 
 
Se concede plazo hasta el miércoles cinco (5) de febrero a las 12 del mediodía.  
 
Comité Estructurador y Evaluador,  
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:sleond@cendoj.ramajudicial.gov.co
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